
 • CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA POLICÍA LOCAL DE 
ELCHE Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE. 

 
o FECHA FIRMA: 4/07/2017. 

 
o PARTES FIRMANTES: La UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

DE ELCHE y el AYUNTAMIENTO DE ELCHE. 
 

o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de Estudiantes 
y Deportes. 

 
o OBJETO: El objeto de este convenio es fomentar vías de colaboración 

entre el alumnado y las diferentes unidades de la Universidad Miguel 
Hernández y los miembros de la Policía Local de Elche y sus diferentes 
unidades. 

 
o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES: Las 

partes firmantes. 
 

o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 
económicas por parte de la UMH. 

 
o PLAZO DE DURACIÓN: Desde 14/07/2017 hasta el 14/07/2019. 

 
o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Sí. 

 
o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 

 
 

 


